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PATRIMONIO AUTÓNOMO – P.A. FINDETER – GUAJIRA EDUCATIVO 2019   

FIDUPREVISORA S.A. 
 

CONVOCATORIA PAF-ATGUAJIRA-I-077-2021 
 

OBJETO: CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE 
MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA (GRUPO 1 
SGP) PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER” 
  
 

SOLICITUD SUBSANACIÓN REQUISITO HABILITANTE JURÍDICO CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES 

PARAFISCALES 
 

PROPONENTE: Consorcio C&R 
INTEGRANTE: MIGUEL ANGEL CEBALLOS BENAVIDES 

 
De conformidad con lo señalado en el inciso séptimo del numeral 1.28.1 denominado “INFORME DE VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES” de los términos de referencia el cual dispone:  

  
“(…) En el evento en que la Entidad no haya advertido la ausencia de un requisito habilitante y por ende, 
no lo haya requerido en el “Informe de verificación de requisitos habilitantes y solicitud de 
subsanaciones”, o advierta la necesidad de aclaración o explicación en cualquier momento de la convocatoria, 
podrá requerir al (los) proponente(s) para que allegue(n) los documentos, aclaraciones o explicaciones en el 
término que para el efecto se fije”. (Negrilla y subrayado fuera del texto).  

 
Igualmente, en literal b) del numeral 2.1.1.10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS 
SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES de los términos de 
referencia, señala: 
 

“2.1.1.10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 
DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.  

 
El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el 
pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con 
destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. 

  
 (…) 
Las anteriores circunstancias se acreditarán de la siguiente manera: 
 
(…)  
b.    El Proponente persona natural deberá acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud 

y pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos. El Proponente podrá acreditar la 
afiliación entregando el certificado de pago de la última planilla. 

 
Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días, 
anteriores a la fecha del cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre 
del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados de 
afiliación la fecha originalmente establecida en los términos de referencia definitivos”. 

 
Como quiera que el integrante del proponente MIGUEL ANGEL CEBALLOS BENAVIDES aportó la Planilla Integrada de 
Autoliquidaciones de Aportes de Compensar sin constancia de pago, se solicita al proponente, a título de subsanación “… 
acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y pensiones aportando [el] certificado de afiliación 
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respectivo [o] acreditar la afiliación entregando el certificado de pago de la última planilla”, conforme a las reglas 
señaladas en los términos de referencia. (Negrilla fuera de texto), del mencionado integrante. 

 
La documentación solicitada deberá aportarse hasta las 10:00 AM del día 13 de diciembre de 2021, al correo 
electrónico sedeseducativasatguajira@findeter.gov.co, so pena de incurrir en causal de RECHAZO.  
 
Para constancia, la presente solicitud de subsanación se expide el día nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
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